
Radicado: D 2021070004484 
Fecha: 19/11/2021 

Destino: 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

El Gobernador (e) de Antioquia 

En uso de sus facultades institucionales y legales, en especial las conferidas por el 
artículo 9 del Decreto 2651 de 2019, 

Confiere 

La distinción "Antigüedad en el servicio" por 35 años 

A las siguientes personas: 

Álvaro De Jesús Correa Vélez 

Aurelio De Jesús Sánchez Ríos 

Beatriz Elena Ramírez Velásquez 

Carlos Alberto Muñoz Castrillón 

Carlos Arturo Torres Correa 

Carlos José Múnera Barbosa 

Carlos Mario Valencia Valencia 

Dora Eugenia Quiroz Vélez 

Edith Álvarez Pino 

Fernando León Gómez Molina 

Francisco Antonio Uribe Acevedo 

Gabriel Jaime Horta Londoño 

Gloria Nancy Marín Flórez 

Jairo Urbina Silva 

Jesús Humberto Posada Sepúlveda 

Jorge Winston Cardona Navarro 

José Albeiro Moreno 

José Ancizar Henao Castaño 

Luz Piedad Hurtado Cano 

Marco Leoncio Doria Osorio 

Margarita María Pérez Rúa 

María Elena Ortiz Barrera 

BRESTREPOMU 



DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se hace una distinción "Antigüedad en el Servicio" por 35 años 

María Rosmira López Vásquez 

Marieny Gómez Muñoz 

Miryam Rosa Bedoya Díaz 

Oria Ruth Carvajal Úsuga 

Patricia Elena Pamplona Amaya 

Ricardo de Jesús Londoño Martínez 

Rosalba Ocampo Quintero 

Sor María Santamaría Restrepo 

Héctor Jaramillo Echeverri 

En reconocimiento a su meritoria labor, entrega, responsabilidad, compromiso y 
alegría de servir al Departamento de Antioquia y la comunidad antioqueña en sus 35 
años de servicio. 

Comuníquese y cúmplase 

JL 
LUIS FERNADO SUÁREZ VÉLEZ 

Gobernador (e) de Antioquia 
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PAULA ANDREA DUQUE AGUDELO 
Secretaria de Talento Humano y Desarrollo Organizacional 

Proyectó Beatriz Restrepo Múnera - Profesional 17/11/2021 
Universitario 

Revisó Jorge Orlando Patiño Cardona - profesional 17/11/2021 
Universitario 

Revisó y José Jair Jiménez Londoño - Director de 17/11/2021 
aprobó Desarrollo Humano. 
Revisó y David Andrés Ospina Saldarriaga- 17/11/2021 
aprobó Subsecretario Prevención del Daño 

Antijurídico 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum contraajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo para la firma. 
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